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> NENE AE COMRprAs ¡DE dy A OTRO JN OA 

«¿ INSIDERÁN 
ketdanad 0 emi Pines Sir 2D Pp, 1 ABETO ÍA yr GOTH IT AO 

QUE se han presentado. este, Des SE, tires testimonios de 

la escrituras dep rOS + bh Er hALA da laqreragesh 9. Saa o 
INDUSTRIAL , GALARZA ANDRADE CIA. LTDA., otorgada ante el 

Notario pu nad O <Hiibab debian ( So 
de 1998, solicitu ara, su aprobación; 

-- 4 2) Merieot o E E 

QUE la Unidad de Derecho Societario mediante 

Memorando Not etdss ion sabios der “dor de tp ¡dire rad 19786 Tuto 
ha emitido informe favorable para la oia solicitada; 

E IE AS E 
EN ejercicio de sus atribuciones 3 (59

 

RESUELVE: 
SLIIIAT LAGO DARIN DURA 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR ia constitución de la compañía 

INDUSTRIAL ir doafécilio en la 
ciudad de Bahia de Caráquezs-en .los términos constantes en 

la referida escrituras, y , hisponer que un, extracto de la 

   

escritura se publique, pur “una vez, en ue “Los periódicos 

de mayor circulación en la ciudad de > Shia" de” Caráquez. 
KA .> 

ARTICULO SEGUNDO “Ze DISPONER que y z aip ador de la 
Propiedad del pa A inscrib. la . Tráfsfernencia de 

dominio que e, AUS Lénnárdo Y, ahart Galarza 

Izquierdo, en fa ABIDUSTRIAL.. GALARZA ¡ANBRADE CIA. 

LTDA., del inmueble ca e) en 12 escritay A hública que se 
aprueba por la pres Re Sución y siente razón de esta 

inscripción. 

+ 

ARTICULO . TERCERO, e ¿6 5á) Que el Notario Público 
Segúndd del “cantón Sucre  tóme mota' al margen de la matriz 

de da rAbura que se. agruek del contenido de la 

pr Re Aria, SbriB” 81 Re Lera dts dE ha- -PRPApIB4aa?  í 
del cantón Sucre a cuyo tar ga se encuentra el Registro 

mMertahtdiisdrita Par tell ¡tao dsdrPeurds Pest RESOtución ni 
Ys cl Que dichas funcionarios slenten razón de esas 

E SS vito qlitasose% cridaioc le coca anota Abres,” Lo 

CcoMuniduEsEl- ¿DADA Y aia ep Bt R den a qe e pc 3aaro: ciismasresr > yo ES MAT LA fra 

+35 cia [(e1sn - Prinza NW 
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HOGAUGA AS A EUA A 

¿EMPBAIMOO JO Ai MIOMITMIR3QUE 

 ApoRADO PEDRO. DAÉLLA TALLEDO, NOTARIO PUBLICO 

SEGUNDO DEL CANTOM SUCHE, PROVINCIA DE IÁABL, REPÚECIÓN DEL ECUA - 

DOR, - CERTIFICO: Que al margen de la prisénte éscritura de Constitu 

ción de Compañta de- Mespensabs 1 idad Limitada. de fecha Veinte y Der 

(22 ) de Septiembre de M11 Ngvatteniós Noventa y Ocho ( 1.400 da - + 
se tomó nota de la Resolución No. 98-4-1-1 00156 Ingeniero Comer -- 

cial JOSE PALMA PALMA lotendante de Compañias de Portoviejo, - 

Banía de Cariquez, 21 de Octubre de 1.998 

    

AB. ANTONIO SOCRATES FARTÁAS ANDRADE, Re= 

gistrador de la/Propiedad del Cantón Sucre, e petición de parte 

interesada en-Porme legal, Certifica; Que queda debidamente ins 

crita en el Registro Mercantil, junto con la escritura de asta -- 

“esolugjén de. Lonstítución de Compañía de Responsabilitad Limitam 

de, con el adáeto VATRO (4), del Regf8tpo Mereantíl, y anotada, 

bajo el número 835, a1 folio 242400 Repertorio General vigente.- 

LO € ERTIFICO,.-     Bahía de 

 


